


SeCRETARIA DE MRDlOAMOlf.i\1E 
i' RECURSOS NA1URALES 

3. DESTINATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN) 

RICHEMONT DE MEXICO, SA DE C.V. 

De 

1. CERTIFICADO CITES ORIGINAL No. 

2. VáliOO hasta 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECle$ AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 
-----~ 

4. TITULAR (NOMBRE Y DlRECCI6~. PAís, 

R¡CHH~ONr DE MEXICO, SA DE C.V. 

~ 
O 
[] 
O 

MX 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 
OTROS 

BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO No. 136 PISO 11-12 
COL LOMAS DE CHAPULTEPEC 1a. SECC'ON. 

aOULEVARD MANUEL AVllA CAMACHO No. 138 PISO 11-12 
COL LOMAS DE CHAPULTEPEC 1a. SECCION. 

DELEG. M[Gl,IEL HIDALGO. 
/.lÉXICO, D.F. 
11000 - MÉXICO. 

5. Condiciones especiales 

2 

3 

4 

5 

CO", ERCIAl(T) 

7/8 Nombre común y nombré cientifico 

(~énero y espacie) del anlmal (> p!anla 

COCODRIlO AJ,IERICA/!O 

AIIi atar missíssi 
12. Pa'. de ooge'l' 

E.U.A; 

Permiso No, 

1JUS98132A14 

xxxxxxxxxx 
12. País de oogen* Pé!nliso No. 

12. País de origen' 

12- Pai. die o<íg.¡n' 1I Pcrrr;so No. 

12. Pals de origen' . PermísoNo. 

DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
f,I~XICO, D.F_ 
11000 • MÉXICO. 

6. NOMIlRE. DIRECCiÓN y PAls DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUB$ECRE'fARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANAHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

G.P. 11320 - MÉXICO. D.f. 
5b. Eslampilla de seguridad No. 

9. OesClÍp<:ión parte o derivado; marcas" 

,,(¡,neros de idenlif..::aci6n (edadfsexo. vivos) 

CORREA PARA RELOJ 

iensis 
Fecha 1ia. PaT. de la ó\lima reexportación 

01·mar·13 SUIZA 

Fecl1a 12" País de la ú¡¡¡ma reexportación 

Fecha 12 •. Pal. de la última reexportación 

12a. País de la última reexportación 

Fecha 12". País de la última reexportación 

10. Apéndice y 
Procedencia 

11\'1 

No. de certIficado 

1SCH051951 

No. de certificado 

No. de ce~.iflcado 

No. de cel1iflcaOO 

5Q 

PIEZAS 

Fecha 

1S·jun·16 

Fecl1a 

fecha 

Fecha 

Fecha 

11 a. Total expóltildo / CupO 

12b. t~<Q. d~ ra opera<:;X. u 

o !-ed1a da la ~U':s.;.::oo u" 

120. No. ée la opttfil~ ... 
ü !~Ü1a de la .:dq;.T:'~·oo *"" 

120. h'<l. del. "",,.<'00 •• 
o fecha de la Mqt.l~"6ón ..... 

13. Es!a Certiftearlo ~s emilido por la AutOfi dad AdmlnlslraUv;a CrrES Mé:rdro. 

DIRECCiÓN GENERAL 01:; VIDA SILVESTRE EL SUBDIRECTOR DE COM ERCIO NAcrONAL 

México, D.F. 

LUGAR FECHA 

INTEA.IIACIONAl. y OTROS APROVECHA!.'I~"rO$ 
MIGUEL Al/GEL COBt'-N GAVINa 

.s5cr~tmia de MecHo Ambient 
y Recursos f%wJm!as 

ESTAMI'ILLACITES SELLO OFICIAL 

14. N>robacíón de la: lMPORTAC10N· DEFINITNA 1 S. Conocim; nto de embarqué/carta da porte aéreo. 

FECHA FIRMA Sello 'f cargo ofiCIal 

S' 09ILD·162310S/16 (CONDICIONES AL REVERSO) CERTlFICAOO CITES No. 8 2 7 3 6 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


